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PR VINCIX DE CORD

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
soa ot)lig.atorias para la capital de pro-

vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los domas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUS CRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 33 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 90
Un año. . 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 180

Se publica los bines, Miercoles, Viernes y Sábados.
	••••11/11~n

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarh ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de de Abril de 1859 y
31 de Octubre de t845)

GOBIER\O DE LA PROVINCIL

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
flore (Q. D. (;.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
le sin novedad en su itoportünte
salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Alendiendo á las razones que
Me L expuesto el Ministro de Gra-
cia y Justicia, Vengo en resolver
que el Secretario de Gobierno del
TrIbunal Supremo de Justicia disfru-
te la categoría de Magistrado de Au-
diencia de fucra de Madrid.

Dado en Aranjuez ä 20 de Ju-
nio de 4858.—E,..tá rubricado de la
lal mano —El Ministro de Gracia y
Justicia, José Mafia Fernaudez de la
Bta.

Teniendo en cuenta las razo-
nes que Me ha expuesto el Minis-
tro de Gracia y Justicia, de acuer-
do con el parecer de la Sala de go-
bierno de la Audiencia de Madrid,
ä c(insecuencia de recIamacion de los
N ocuradores que sirven en los Juz-
iírrles del Norte y Medíodia, Vengo
CII resolver lo siguiente:

1. 0 Queda derogado mi Real de-
creto de 28 de Noviembre de 1856,

y en lo sucesivo se conferirán á los
Proc uradores de los Juzgados de las
nueras, por rigorosa antigüedad, to-
das las Procuras de propiedad del
Estado que vararen en el Colegio de
Madrid, con la obligacion de eje r

-cer si multáneamente Ambos uliclos,
y la de aumentar su fianza hasta la
cantidad de 20,000 rs.

2.° Las Procuras de los Juzga-
dos de las afueras quedarán supri-

midas á medida que sus actuales
poseedores vayan incorporándose en
en dicho Colegio.

3 •" Verificada la vacante de al-
guno 6 algunos de los Procuradores
procedentes de las afueras é incor-
porados ya en el Colegio, se distri-
1 )uirA9 entre todos los individuos los
asuntos que äntes tocaba despachar
ä aquellos en los referilos Juzgados;
y sus vacantes se proveerán ron
arreglo á lo dispuesto en las Orde-
nanzas, si ya no quedasen Procura-
dores en las afueras.

.1.° Cuando se consuman las pla-
zas de aquellos Juzgados, el Colegio
de ¡Madrid irdei vendrá en los asun-
tos civiles y ciiminales de los diez
que hoy existen, 6 de los que en
adelante existieren, borrándose la li-
nea que hoy separa ä unos de otros.

Dado en Aranjuez á 20 de Ju-
nio de 1858.—Está rubricado de la
Real mano.—E1 Ministro de Gracia y
Justicia, José Mana Fernandez de la
Hoz.

Negociado 7 . °

Al dignarse S. M. expedir por
la Presideneia del Consejo de Minis-
tros el Real decreto de 9 de Mayo
de 1851 sobre vacaciones de los Tri-
bunales y Juzgados de todas clases y
fueros, se sirvió mandar en el artí-
culo 15, que por cada Ministerio se
expidieran las instrucciones corres-
pondientes, lo cual tuvo efecto por el
de Gracia y Justicia en la Real Cuiden
circular de 40 del mismo mes de Nla-

yo de 1851. Publicada en el siguien-
te año de 18521a Real órden de 1.°
de Mayo, que contiene varias adicio-
nes y reformas hechas ä aquella y dic -
tadas todas para llevar ä cumplido
efecto el Real decreto de 9 de Ma-
yo de .1851, han sido de muy di-
versa maneta interpretados por las
Reales Audiencias, pues atemperän -
dose unas ä lo prevenido en la pri-
mera de aquellas dos Ideales órdenes,
se han concretado ä sustanciar y fa-
llar los negocios de que taxativamen-
te habla su art. 11. neéntras otras,
considerando modifjcado este articulo
por la disposicion 5 A de la segunda
de dichas Reales órdenes, han sus-

tancinO° todos los negocios civiles
indistintamente.

Con tal motivo, deseando el Tri -
bonal 'Supremo de Justicia que se
eviten los males ä que tan contradic-
Veja inteligencia puede dar ocasion,
lo ha elevado ä conocimiento de S M.
en una razonada consulta, propenidn-
do al mismo tiempo los medios que
estima oportunos para uniformar la
práctica de los Tribunales.

Dada cuenta A S. M. la Reina
(Q. D. G.); teniendo presente el es-
píritu que presidió al Real decreto de
9 de Ma y o de 1831, y ä !as dispo-
siciones dictadas para su ejecucion;
considerando que la condicion 5 ' de
la Real örden de f.° de Mayo de 4852
no puede ser derogatoria de lo es-
tablecido en un Real decreto expe-
dido por la Presidencia del Consejo
de Ministros, y para cuya ejecucion,
con arreglo al art. 5." del tw-rno,
han sido dictadas la .s dos Reales ór-
denes referidas, se ha servido resol-
ver lo siguiente, de conformidad con
lo propuesto por el Tribunal Supremo
de Justicia:

1.° Las Salas extraordinarias de
vacaciones de las Reales Audiencias
despachaaän los asuntos que taxati-
vam ente designan los artheilos 10 y
11 de la Instruecion de 10 de Mayo
de 1831, y decidirán ademas las ape-
laciones sobre los actos de jurisdic-
cion voluntaria á que se refieren las
disposiciones de la segunda parte de
la ley de Enjuiciamiento civil de 13
de Mayo de 1855, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3. 0

del Real decreto de 9 de Mayo de
1851.

2.° La adicion quinta de la Real
órden de 4.0 de Mayo de 4852, al
disponer que los funcionarios ä quie-
nes se refiere se ocupen constante-
mente del curso de todos los negocios
que ingresen y haya pendientes, solo
ha querido expresar que de dichos
funcionarios los que na usen de va-
caciones están en la obliga clon de
ocuparse por los ausentes en la parle
que les corresponde de los trabajos
que las leyes encomiendan al minis-
terio liscal y ä los subalternos de los
Tribunales, á fin de que por la au-
sencia de estos uo deje de hacerse lo

que les corresponda, para que cua n
do se reunan las Salas ordinarias en-
cuentren los negocios en estado de
poder continuarlos, sin el retraso que
ocosionaria la eecesidad de esperar
ä que se ejecutaran los trabajos que
durante las , vacaciones hayan corres-
pondido ä los ausentes.

3. 0 Sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 8 do la Real órden cir-
cular de 10 . de Mayo de 1851 y en
la adicion cuarta de la Real árdea de
4.° de Mayo de 4832, no podrán ha-
cer uso de las vacaciones ä un mis-
mo tiempo el Fiscal y el Teniente fis-
cal.

4.° Tendrán la mas exacta y pun-
tual aplicacion tii,das las deinas dispo-
siciones de la Real órden de 1.° de
Mayo de .1852.

De Real (miden lo do ä V... pa-
ra los efectos consiguientes. Dios
guai de ä V... muchos años. Madrid
23 de Junio do 1858 —Fernandez
de la Hoz.—Señor Regente de la Au-
diencia de...

•n••n•n•11,18.1/191......m.

Circular núm. 2198.

Acordada por mi autoridad la
concesion de licencias de uso de es-
copeta ä las personas cuyos nom-
bres y vecindad se espresan ä con-
tinuacion, los respectivos Alcaldes lo
comunicarán á los mismos para que
segun se dispone en la circular do
este Gobierno de 23 de Marzo pide-
seno pasado, se presenten ä reco-

-ger los indicados . documentos en la
Comisaría de Vigilancia de esta Capi-
tal. 	 .

Córdoba 28 de Junio de 1858.—
Agustín Gomez luguanzo.

CASTRO.

1) José María del Rio y Tejada.
Baltasar de Tienda y Escobar.

PUENTE GENIL.

Salvador de Rivas Garcia.
D. Manuel de Galvez Estrada.
Cándido de Rivas García.
1) Pedro _Rivas y Zafra.
Francisco Cuenca Reinos°.
José Cureña Carmona.
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D. Antonio ' Molina Morales.
Francisco Rondas Marcelo.
Justo Morales Cañero.

. Cándido Ruiz.

RUTE.

• -José Raymundo Duran.
Andrés de la Cruz Muñoz.
Alonso Gonzalez Pérez.

-Ijoan José Repollo.
Diego del Rio Pino.

- José de Mangas.
-Antonio Perez Caballero.

ALMODOVAR.

"'José Ruiz.
--José de Castro.
Juan Barazal.
Antonio de Alba.

-Ildefonso Valverde,.
-Juan de Alba.
Diego Rodriguez.
José Gallegos.
Pedro Ortega.
Diego Ramos Morillo y su Ujo Diego.
D. Antonio García Castilla.

PEDRO ABAD.

D. Francisco Porras Gaitan,!para
hijo D. Francisco.

VILLAFRANCA.

' Martin Zamorano.

Francisco Leon Gallegos.
Antonio Muñoz.
-Francisco Guzman .Aguilar.

POSADAS.

Andrés Jirnenez.
Antonio Torronteras.

CAÑETE;

D. Pedro Borrego.

FERNAN-NUÑEZ.

D. Fernando Nieto.

BAENA.

D. Julian lloldan.

LUQUE.

Juan Jurado.

LUCENA.

José Graciano Cabello.
1). Rafael Gomez Aguilar.
Antonio Muñoz y Pino.
José, Manuel y Francisco Ramirez

y Aguilera.
Francisco de Ramirez.
D. Rafael Cabezas Mañeo.
D. José María Morales.
D. Francisco Corpas Almagro.
D. Nicolás Lavela Ortiz.

BENAMEJL

Blas Ramirez Volentin.
José Cabello.

PALENCIANA.

1056 Orellana Delgado.
D. Juan Junenez.

VALSEQUILLO.

Antonio Infantes.

VILLANUEVA DEL REV.

Pedro Antonio Arroyo.
D. Andrés :Lopez.
Miguel Delgado Rojas.
José Alvarez.
Manne Martin.
Pedro Alejandro Berenjena.

•'.loaquin Gonzalez Alarguez.
Pedro Marcelo Naranjo.

DOS TORRES.

Antonio José Aloraño.
'Pedro Rodriguez.

ESPEJO.

'Juan Antonio Bufdl.

MONTILLA.

D. José Guzman el Bueno.

'Circular nurB. 2081.

Por el Alcalde de Pozoblanco
ha dado conocimiento á este Gobierno
de hallarse depositado de su "órden

• buey de las señas que á continuacion
se espresan y cuyo dueño se ignora.

..En su 5Yirtud se hace saber en
este periódico oficial:•ara que se pro-
duzcan ante dicho Alcalde las recla-
maciones correspondientes.

Córdoba 17 de Junio de 4858.=
' Agustin ' .Gomez 'Inguanzo.

Señas.

Castaño encendido. sobre 5 años,
'capon, berrendo, blanco en las braga-
. das, con un lunar blanco en la gorgue-
ra y sin hierro.

Circular núm. 2170.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y (lemas
dependientes de mi autoridad, inten-
ten la captura del soldado desertor del

itatallon Citialores de Balbastro núm.
Y'attne' isco 61 Rosal y Calero, hijo

de Antonio y de Maria, de las seiias
que contirinacion se espresan, di-
rigiéndolo con las seguridades de cos-
tumbre, si fuese habido, á disposi-
cion del Sr.. Gobernador militar de
-esta provincia, por cuya autoridad
se reclama.

Córdoba 25 de Junio de 4858.—
Agustin Goma Inguanzo.

Señas.

Estatura 5 pies, 3 pulgadas, dos
lineas, edad 20 años, estado soltero,
-pelo negro, nariz regular, ojos negros,
barba poca, y quinto del reemplazo de
1857.

Circular núm. 2172.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y (lemas 'de-
pendientes de mi autoridad, intenten
la detencion de una burra de las señas
que à continuacion se espresan de la
propiedad de José Seist, vecino de
Fuente Palmera, dirigiéndola, si fue-
se habida, á disposicion del Alcal-
de de dicho pueblo.

Córdoba 25 de Junio de 1858.—
Agustin Gomez Inguanzo.

Seas.
a:

Pelo rucio claro, buena alzada,
cerrada, domada, con un kbulto por
bajo de la quijada derecha y herrada
en el hocico.

Circular núm.2195.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de 13.41m:cha civil y (lemas de-
pendientes de mi autoridad, intenten
la detencion de las caballerias cuyas
señas -se espresan á continuación, de
la propiedad de D. Pedro Galeote y
Francisco de la Rosa Galeote, vecinos
de Campillos á -quienes fueron-ro-
badas la noche del 25 de Mayo último
en tierras del cortijo de Montemayor,
término de Antequera por seis deseo-
uncidos, • dirigiéndolas, si fuesen ha-
bidas, asi como las personas en cuyo
poder se encuentren, si apareciesen
sospechosas, á disposicion del Juzga-
do de primera instancia de dicho par-
tido de Antequera, > por el ...qale se sigue
causa Al efecto.

Córdoba e de Junio de 1858.
—Agustin Gornez Inguanzo.

Señas.

Un mulo, pelo rojo claro, como de
6 años, con la marca de alzada, cas-
trado y 'herrado.

' Un caballo, 'pelo castaño claro,
alzada la marca, cerrado, castrado, un
desollen en la mano, calzado de los
pies y un poco de pelo en una mano,
lucero y herrado.

Circular núm. 2199.

'Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y tiernas de-
pendientes de mi autoridad, practiquen
las mas activas y eficaces ddigecias
para averiguar el paradero de las al-
hajas que ä contuuaaion se espresan
de la propiedad de Teresa Torres, ve-
cina de Antequera, y conseguido pro-
cedan á la detencion y remision.
Juzgado de primera instancia de di-
cho 'vivido por cl que se reclaman.

Córdoba 26 de Junio de 1858.—
A sriti tin Gomez Inguanzo.

'Senas.

Cuatro hilos &perlas, con bro-
che de damantes. dos tumbagas de
'oro, cuAro anillos de id. un par de
zarcillos de oro con topacios, otro igual
con esmeraldas, y otro par del mismo
metal de esmeraldas.

Circular núm. 2053.

La Conchita.—Mina de cobre. —
Regiatro.—Por decreto de este dia
lie acordado admitir ä la Sociedad Fu-
sion Carbonifera de Balmez y Espiel,
con residencia en Madrid el registro
de dos pertenencias de la mina de co-
bre nombrada «La Conchita.» sita en
cl Rio Arenoso, término de Montoro,
terreno realengo lindando á S. con
cerro Peñas Cabreras, P. con los Cor-
(lindos, M. con el raso del Retamos()
y N. con el cerro de la Encinilla.

Lo que se anoncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Lev 	 nünerla..

Córdoba 18 de Junio de '1858.—

El Gobernador, Agustin Gomez In-
guanzo.

Crcular núm. 2106.

La Trinidad.—Mina de hierro.-
Registro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir ä la Sociedad Fu-
sion Carbonifera de Belméz y Espiel
con residencia - en Madrid, el registro
de dos pertenencias ›de la mina' de
hierro nombrada «La Trinidad,» sita
en Martin Gonzalo, término da Monto-
ro, terreno realengo, 'lindando al E.

, con molino de pan de los 'Escuderos de
Antonio Lara Zamora, al cerro de las
Maravillas y al S. -arroyo • de Martin
Gonzalo.

.Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejccucion de la Ley
de mineria.

Córdoba 18 de Junio de 1858.
Gobernador, Agustin Gorpez In-

guanzo.

'Circular núm. 2128.

La Descuidada.—Mina de cobre.
—Caducidad.—No habiéndose hecho
gestion alguna desde el año 18 42, por
D. Joaquin Manté, vecino de esta Ciu-
dad, respecto ä la mina de cobre «La
Descuidada .,» sita en el arroyo de Ma-
talagartos, término de esta Ciudad y
lindando ä S. con el mismo arro yo, al
M. con vald:os del Duque de AlModo-
var, al N, con----etcatnino carretero de
Trassierra y á P. con la dehesa de la
Porrada, Ja cual ha sido .denunciada
Pot D. Vicente Chichota, .hoy Fusion
Carbonífera de Belméz y Espiel; he
acordado por decreto 'de 4." de Fe-
brero próximo pasado ycon sujecion
á lo que .previene la disuosicion 4.'
de la Real órden de 8 de Marzo de
1852., anular todo lo actuado decla-
rando la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
rido, reservando prioridad al denun-
ciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 19 de Junio de 1858.=
El Gobernador, Agustin Gomez In-
guanza.

Circular núm. 2129.

Mercurio. —Mil ia de plomo. —Ca-
ducidad. —No habiéndose hecho ges-
tima alguna desde el año de 1842,
por I). José Noguer. vecino de esta
Ciudad, respecto á la mina de plomo
«Mercurio,» sita en el cerro Gordo,
término de esta Ciudad, y lindando ä
S. con la mina Moreno, á M. con tier-
ras de la Caseria de S. Pablo, á P.
con las propias tierras y al N. con la
nona Marte, la cual ha sido denun-
ciada por 1). Vicente Chichon, hoy So-
ciedad Fusion Carbonifera de Belmez

Fspiel; he acordado por decreto de
11 de Febrero próximo pasado y con
sujecion á lo que previene la dispo-
sicion 4.' de la Real (arden de -8 da
Marzo de 1852, anular todo lo actuadc,
declarando la caducidad de los de-
reehers que por el mismo puedan ha-
berse adquirido, reservando priori-
dad al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 19 de Junio de 1858.
—El Gobernador, Agustin Gomcz In-
guanzo.
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Existenci;
en fin de
Marzo

de
acojitlos y
expósito s

425
465

64
190
50

83
71
36
32

436
71
50
21
49

103
21
63

2057

Por órden Para su-
del Sr. 'cttracion

Presiden- acogidos
te. 	 y

'expósitos

ESTABLECIMIENTOS.

23
27
31

118

1
2

4
3

11

2
7
o

))

• • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

•

• . 	 •
Aguilar. 	
Baena.

. Bujalance.

. 	 . 	

. 	 -. 	 • 	 • 	 •

• •
Hinojosa. 	

• 	 •

. 	 .
Cabra.
Castro 	
Fuente Obejuna.

Hijuelas de Expósitos dependien- Lucena
tes de la Casa Central. .

• Montilla.
Montoro. 	
Palma. 	 • 	 . 	 • •
Pozoblanco 	
Priego.
Posadas. 	
Rambla.

Casa central de Expósitos.
Casa Socorro Hospicio.
Hospital de Crónicos. 	
Hospital de Agudos. • • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 .

Cuyo estado se publica mensualmente para conocimiento de la provincia.
Córdoba 2.2 de Junio de 4858.—El Presidente, Agustin Gomez loguanzo.—El Secretario, Luis Cárlos Tirado.

Circular núm. 2130.

La Venganza.—Mina de cobre.
—Caducidad. —No habiéndose he-
cho gestion alguna desde el afea de
18.13, por D. Luis Alcalá, vecino de
esta Ciudad, respecto á la mina de co-
bre «La Venganza,» sita en la hacien-
da del Chaparral, término de esta Ciu-
dad, y lindando á S. con la mina S.
José, á N. con la mina el Sigilo, á
M. y P. con el arrecife de la 'Compa-
ñía de la Aurora, la cual ha sido de-
nunciada por D. Antonio Pineda y Po-
lo, hoy Sociedad Fusion 'Carholifera

de Belméz y Espiel; he . acordado por
decreto de 5 de Febrero próximo pa-
sado y con sujecion á Io que previene la
disposicion 4.' de la Real órden de 8
Marzo -de 1852, anular todo lo actua-
do delarando la caducidad de los de-
rechos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido reservando prioridad
al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 19 de Junio de 1858.1,--
,Agustin . Gomez Inguanzo.

Circular nóm 2194.

Autorizacion.=Vista una ins-
tancia de D. José Serrano y Toro,
hoy Sociedad Fusion Carbon.ifera de
Belméz y 14:spiel, pidiendo autoriza-
cion para -investigar por pozos y ga-
lenas' en busca de carbon en una per-
tenencia sita en la travesia del collado
del Alcornoque, termino de Obejo, que
linda al E. con llanos de las Cabezas
al S. v O. con el arro yo de Fundieros,
y al N. con la majada del Alcornoque,
y teniendo en cuenta que ha con.
seguido la licencia del dueño del tul.

reno, así . como la aprobacien . de la
fianza gene'al de resarcimiento de da-
ños y perjuicios. y obligaciones que im-
ponga la concesion; por decreto de
este dia y con arreglo al art. 32 del
Reglamento del ramo, he venido en
concederle el permiso solicitado.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 25 de Junio de 4858.
—El Gobernador, Ag,ustin Gomez In-
guanzo.

Junta Provincial de Beneficencia.

Circular núm. 2201.

ESTADO estadistico del número de acogidos existentes 'en fin - .de Marzo último, en los Establecimientos de Beneficencia de esta Capital é Hijuelas de la pro-
vincia, de los ingresados en el mes de Abril siguiente y de las bajas ocurridas durante el mismo, con las existencias para Mayo próximo pasado, segun los
datos que obran en la Secretaria • de la misma.

Ingresados en Abril. 	 BAJAS.

Total.

Por pro-
hijainien-

tos
tí otras
causas.

Por ha-
ber reco-
bledo su

salud.

Por de-
ifuncio-

nes. Total.

Existencia
para 1° do

Ma vo
de 1.858
.n 	 acoji-

dos y
exPÓitos

148 5 2 7 441
494 23 23 471
95 9 5 26 69

338 163 175 163
50 50
65 63
85 2 83
71 71 71
38 o 38
32 a 32
11 1

160 3 157
2 72

61 1 1 60
21 o 21
51 1 1 50

110 1 3 106
21 a 21
63 o 1 62

2321
	

2073
••••••••n•••••

Circular núm. 2206,

Debiendo verificarse la obra de
reparacion de la casa núm. 45, ca-
lleja de los Especieros. pertenecien-
te al caudal de Beneficencia de es-
ta Capital, la cual ha sido presupues-
tada en 780 rs. vn , se anuncia la su-
basta bajo este tipo, CIIVO acto tendrá
lugar el dia 8 del próximo Julio, ä
las 12 de su mañana en el lugar que
ocupan las oficinas de este Gobierno,
co» la presidencia del Sr. Gobernador
civil de esta provincia.

Lo que se inserta en este perió-
dico oficial para conocimiento de los
que deseen interesarse.

Córdoba 30 de Junio de 1838 —
El Presidente, Agustin Gomez Inguan-
20.— El Secretario, Luis Carlos Ti-
rado.

Junta de Instruccion pública
de la pro vincia de Córdoba.

Circular núm. 2043.
Con arreglo á lo dispuesto en la

Real órden de 28 de Febrero de 4846,
se publican las vacantes de las e. scue-
las de niños de Blazquez. Granjuela
y Guadalcazar, con la dotacion de
2500 rs. pagados por trimestres de
fondos municipales, alquiler de casa y
las retribuciones de los niños pudien-
tes, y la de Castil de Campos con
2000 rs. pagados en iguales temimos,
alquiler da casa y las mismas adealas.

Las de niñas de Granjuela, Blaz-
quez y Valsequillo, con el haber de
1667 rs. pagados por trimestres de
fondos munieipales, alquiler de casa
y las retribuciones de las niñas no po-
bres, y asimismo la de Morente con
la gratificacion de 730 rs.

Los aspirantes á estas plazas,
presentarán en el término de un mes
sus solicitudes acompañadas de su fé
de Bautismo, certificaciones de con-
ducta dadas por el Alcalde y Cura
Párroco de su último domicilio y tau -r
lo de Profesor ó testimonio del mismo.

Córdoba 12 de Junio de 1858.
—Agustin Gomez Inguanzo.—Fran-
cisco de Borja Payen, Sra).

AIUNTATENTOS.

Ayuntamien t o Constitucional
de Dos Torres.

Circular núm. 2117.

D. Juan Rico Rarnirez, Alcalde
Constitucional y Presidente del' Ayun-
tamiento de esta Villa de Dos Torres.

llago saber: que debiendo dar
printipio la Junta pericial de la mis-
ma á la formacion del amillaramien-
to de la riqueza imponible de esta
Villa, que ha de servir de base en la
derrama del cupo de la contribucion
territorial que pueda corresponderla
en el próximo año de 1859, se hace
indispensable que todos los contribu-
yentes, propietarios de fincrs rústicas
y urbanas, colonos y ganaderos, y en
su defecto los depositarios adminis-
tradores y encargados de aquellos;
presenten en la Secretaria de este
Ayuntamiento las relaciones por du-

plicado que. determinan los articulos
20, 22 y 23, seccion seg;nda del Real
decreto de 23 de Mayo de 4845, en el
preciso término de 15 dios á contar
desde la fecha de la insercion de esti;
anuncio en el Boletin oficial, pasado el
cual sin egecutarlo, no serán atendi-
bles sus reclamaciones, y les parará el
perjuicio que previenen las instruccio-
nes.

Dos Torres 15 de Junio de 1858.
—Juan Rico Ramirez.—Manuel N. O.
de la Concha, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
del Carpio.

Circular núm. 2118.

D. Francisco del Prado y More-
no, primer Teniente Alcalde y Pre-
sidente accidental del Ayuntamiento
Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que debiendo pro-
cederse por la Junta pericial ä la for-
macion del amillarameinto que ha de
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guros, à prima fija contra incendios, co-
bre la vida y maritimos encargada de la
gerencia de las Sociedades de seguros
rmituos La Uno espnaiiola y El Porvenir
de bis funilias, ha constituido la Junta de
vigilancia en esta provincia, compuesta
de los cinco suscritores que previene
su Reglamento, y son los siguientes:

Excmo. Sr. Conde de liornachue-
los, Marqués de Santa Cruz de Patria-

6380 	 gua, Diputado á Córtes, Presidente.
Excmo. Sr Marquós de Cabrifiana

del Monte, ex-Diputado à Córtes, Vocal.
Sr. D. Rafael Cabrera, Vocal.
Sr. D. Juan Bodriguez Módenes,

Sr. D. Joaquin Vasconi, Secretario.
Las oficinas de la Compañia estan

estableidos en la calle de Letrados, ntinie-
ro 50, á cargo del Subdirector rffincipal
de la misma D. Manuel Maria Casti-
fieira.

-servir de base para el -rapzil:iden-
-). de la- contribucion territorial dei
año inmediato de '1859, se invtia
los vecinos y hacendados forasteres.
preseeten- relaciones en la Secretaiia
de la . Corporacion 'Municipal, de las
&iteraciones que {emir) tenido en-sus
riquezas:dentro del plazo de -15 dias
6 rentar desde en el que aparezca
este anuncio en el B leim oficial de

la provincia. -pues pasarlos sin haber-
lo verificado, se les formará su ca-
pital de utilidades por lo que aparez-
ca del anterier arni:laramiento, parán-
doles el perjuiciraque haya lugar.

Carpio 18 de Junio do 1858.—
Francisco del Prado.—Rafael .Adame
y Oshee, Srio.

_Ayuntamiento Constitucional
.de Cadena.

Circular núm. 2026.

D. José Merino, Teniente de Al-
calde del Ayuntamiento Constitucional
,de esta Villa.

Hago saber: que .en el cortijo de
Antonio Maria Caballero de esta Ye-

ciudad, situado en las Cumbres, par-
'lid° de la Torre del Puerto del monte
Horquera, se ha encontrado un mulo
estraviado, sin aparejo ni jaiquima, de
las serias que á continuation se es-
presan: castaño oscuro, con 7 años,
y 6 cuartas y 3 dedos de alzada,
canco del hueso de 'la cadera derecha,
supaldado y labrado de la espaldilla
izquierda Con varios lunares blancos
en el lomo, herrado.

Lo que se anuncia para que la
persona, que se crea con derecho acu-
da, y justificando su propiedad le será
entregado.

Cartella y Junio de 1858.—Jo-
sé › Merino.—Sebastian de la Vega,
Srio.

JUGADOS,
111••••11

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 1110.

D. Lorenzo Garcia Santos, Jiiez
Tirado de primera instancia de es-
ta ciudad de hlontoro y su parti-
d., -&c.

Por el presente edicto, último
I& mino y pregon, cito, llamo y em-
plazo ä Juan Vicente; .Sanchez de Leon
y Cruz, (a) el Barbero, vecino de Gro-

' atole, José Ayllon y Antonio Fer-
nandez, (a) Calisto, que lo son de Bo-
lanos, en el partido judicial de Al-
magro, Ellas Romero de Aldea del
Bey, Joaquin y Rafael Feliz (a) los
Paulinos de Villanueva de S. Carlos,
partido jurisdiccional de Almodevar
del Campo, y Manuel Briones que lo
es de Orgaz, para que en los 9 dias
siguientes se presenten en la Cárcel
de este Juzgado ä responder á los
cargos que les hagan en la causa que
contra el mismo se sigue por robo
al Sr. Conde del Robledo, en la in-
teligencia que de no realizarlo, se-
t.:oirá el proceso su curso y les para-

rá perjuicio las providenc ias que se

dicten..
Montoro 2-1 de Ma yo de 1858.—

Lorenzo Garcia Santos.—Por tualida-
d9 de S. S., Luis Valscca.

Juzgado de primera instancia
de la Rambla.

Circular núm. 1159.

Ð. Joaquin Valero y Sepúlveda,
Juez de primera instancia del .parti-
do de esta villa, &c.

Por el presente, cito, llamo y
emplazo por segunda vez á Antonio
Perez [lejano, para que en el término
de 9 dias comparezca en este Juzga-
do ä contestar los cargos que puedan
resultarle en la causa que pende por
ralo de cerdos á D. Francisco Nieto,
vecino de Fernannuñez, entendido que
de no verificarlo le parará el perjui-
cio que baya lugar.

Dado en la Rambla 18 de Junio
de 1858 —Joaquin Velero y Sepúl-
veda :—Por mandado del Sr. Juez,

- José :de Ariza.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Ctirtloba.

D • Rafael Joaquin de Lara, Auditor de
Marina honorario, Abogado de los
Tribunales Nacionales, Juez quieto
de paz y encargado en el de-pa-
cho del Juzgado de instancia
del distrito de la izquierda de esta
Ciudad.

llago saber: gire en el expedien-
te de testamentaria que pende en
este mi Juzgado y por la Escriba-
Dia deLinfrascripto á los bienes re-
lictos por fidlecimiento de D. Barto-
lonici de Lara y Copado p.o. sus he-
rederos . 1) " Maria Francisca Verde-
jo y sus dos menores lejos D. Anto-
nio y D. Francisco Rafael de Lara y
Verdejo, ae - ha deducido solicitud,
para que previa la competente cer-
tificar:Mil de necesidad y utiiidad, se
saquen y vendan co pública subas-
ta varias tincas que le corresponden
por terceras partes, las cuales con
distincion ( l e -sus valores son á saber:

Una baza de tierra, seña-
lada crin el núm. 4. o , térmi-
no de la villa de Carquista,
poblada de monte bajo y pe-
¡lascares con varios rasos, lin-
de por Norte con tierras de
Jrran Cerezo, vecino de Pozo -
blanco, por Levante con el
Egido de dicha villa y el ca-
mino que nombran de San Be-
niteros, por Sur otras ele D. Do-
roleo Cabra, vecino de Pozo-
blanco, y por Poniente, otras
de Martin nieves y Baltazar
Reyes, vecinos de la referida
villa de Conquista, cuya • baza
consta de 18 fanegas y 6 cele-
mines del marco y estadal ge-
neral de 9.216 varas cuadra-
das superfic i a l es que se usa
en los Pedrodies de Gordoba,
valoradas cada fanega en 120
rs. y todas en 1330 rs. que
es el tipo de la subasta. 	 • 	 • 	 1330

Otra tambien poblada de
monte bajo y periascares can
varios rasos, en el mismo tér-
mino, linde por Norte con el
arroyo de Pedro Fernandez,
por Levante ron tierras de la
fábrica de la Parroquial de la
misma villa, por Sur con otras
de Antonio é Ildefonso Illescas,
otras de TOLIIii2 Cabrera, y Mi-

guel Mohedano, y cerca de pa-
red de piedra del Tomás Mohe-
dano, y por Poniente con el
antedicho arroyo de Pedro
Fernandez, cuya baza corista
de 79 fanegas y 9 celemines
del expresado mareo, y tasa-
das cada una de ellas en 80
rs. y teclas en 6380 , que es
el tipo de la subasta. 	 .	 .

Y livalmente otra haza en
ei mismo término y pago que
nombran de Barriguda, des-
mentada de matas, la cual lin-
da por Norte, con tierras de
Sebastian Cabrero, por Levan-
te con otras de la viuda de
Antonio Miguel, por Sur con
tierras de otra haza de la re-
ferida fábrica de la Parroquial
de Conqüista, y por Poniente
otras de la predicha fábri-
ca, compuesta de 9 fanegas,
del mismo marco, y tasadas
cada una de sus fanegas en
240 rs y to , las en 2160, que
es el tipo de la subasta. 	 . 	 . 	 2160

En cuya virtud y habiendo si-
do anuncia.las en subasta, sin re-
matarse por falta de licitadores, se ha
presentado escrito para que se anun-
cien de nuevo por los precios en que
han sido retasados y dentro de, un
término breve á lo que he accedido
por auto de esta fecha, y mandado se
ponga en subasta pir témele de 12
dias, señalando para su remate el 10
del próximo Julio, entro 9 y 10 de la
mariana eu las Casas Audiencia de es-
te Juz2t;ado.

Córdoba 22 de Junio de 1858 —
Rafael de Cara y Pineda —De órden
de S. S., Angel Osuna García.

•

ANUNCIOS.

LA AURORA.
EMPRESA PE1110DISTICA'

y de Seguros Mútilos sobre Quintas,
autorizada por Eral tírden de 7

de Marzo de este olio.

En los 7 arios de ecsistencia que
lleva esta empresa, no ha falseado ni
desmentid), el fin benéfico para que
fué creada, sus garantías desde enton-
ces la han dado sus propios actos
las desioteresadas mejoras que de con-
tinuo se han introducido en ella, asi
C01110 la honradez y los filantrópicos
sentimientos en que está basada.

Con estos elementos poderosos, se
prapone satisfacer cumplidamente en
la próxima quinta los deseos de los
suscritores para lo cual ha esteudido
sus beneficios á esta provincia.

Se admiten susericiones, por el Ad-
ministrador de la empresa en esta Ca-
pital D. José le Tracobares, calle del
Horno de S, Juan núm. 1E1, y en
casa de los corresponsales, estableci-
dos en todos los !malos de la provin-
cia, los cuales entregaran gratis los
prospectos á los que lo deseen.

LA UNION.

Compañia general Espaiia/a dese-

Bujías de la ESTRELLA y de la AURORA,

De la Compañia Española, para
la fabricacion nie bujias estearicas. Di-
rector 1). Fermio Perla, sucesor de
D. J. B-rt.

Burlas de la Estrella:- precios 8 y
114 por tila or v 8 y f t .?. por menor.
Bujías de la Aurora: id. 7 II-1 por ma-
yor y 7 1 1 '2 por menor.

Depósito en esta Ciudad, estable-
cimiento de quincalla de los Sres. Tier-
no Moreno y Compañia, calle de la Li-
breria.

Nota. Las ventas por mayor á pié
de Ubrica en Madrid 6 Gijon son á los
precios siguientes:

Bojias de la Estre:la A 7 rs. libra.
Id. de la Aurora. 	 .	 . 6 rs. id.
Cirios de cera vegetal desde 2 on-

zas hasta 3 libras, á 6 rs. libra en Gi-
jon y 6 112 en Madrid.

SEGURO MUTUO DE QUINTAS

DE

D. Francisco de Paula Mellado.

Esta Empresa, con el ensote de
los dos últimos años, se propone sa-
tisfacer los deseos de los suscritores a
la próxima quinta.

Los Sres. Alcaldes Constituciona-
les podrán si gustan manifestar el pros•
pecto dc suscricion mi los que de:een
interesarse en ella, A cuvo efecto les
serán remitidos por el Correo próxi-
mo.

Se admiten suscriciones por el Sub-
director en Córdoba 1). Fausto del Po-
zo, calle de Carreteras, núm. 15, quien
facilita gratis los prospectos y cuantas
noticias se le pidan respectivas al par-
ticular.

EL INSECTICIDA.

Este descubrimiento, con pri v i-
legio de invencion, consiste en unos
polvos, con cuso uso se destru n,en los
iusectos que son nocivos al hombre,
ä los aeitnales domésticos, a los ár

-boles, á las plantas, à los cereales,
muebles y ropas. Su autor el Sr. Vi-

nat ha sido premiado con medalla de
plata en la Exposicion Universal, y ha
obtenido loe, mas fa lorables informes
de todas las corporaeiones cientilicas•
En la fabrica de guantes de I).

Mateu, calle de la Libreria núm.
64, se hallan de venta dichos polvos,
con los aparatos para su uso, y se dan
prospectos con la conveniente espii
cacion.

CÓRDOBA:
Irerenla y Librería de D. Ralcul

Arroyo, calle Ando-ocio de .Vorales
núm. 8.
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